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AUTOS: HENSEL GUILLERMO C/ MUNICIPALIDAD DE VILLA LA ANGOSTURA O. P.   
S/ RESPONSABILIDAD DEL ESTADO (OPAZA1 EXD 30534/2025).  

 
OBJETO: CONTESTA TRASLADO.-  

 
 

 
SEÑOR JUEZ:  

           RAÚL MIGUEL GAITAN en mi carácter de FISCAL DE ESTADO DE LA 
PROVINCIA DEL NEUQUÉN (des ignado  mediante  Dec reto  de l  Pode r  Ejecu t ivo P rov inc i a l  Nº  

020/1 .999 -pub l i cado  en e l  Bo le t ín  Of ic ia l  P rov inc i a l  Nº  2. 645 de l  17/ 12/1.999-  y que fuera ra t i f i cado en  

reun ión  22-XXVI II  de  la  Honorab le  Leg is la tura  P rov inc i a l  de l   29/12/1 .999 , )   con el patrocinio 

letrado del Dr.  ALFREDO DAVID SALMAN,  denunciando domici l io  const i tuido en cal le 
E lena de la Vega Nº 472 -1º p iso-  de la ciudad de Zapala,  y  e lectrónico “f isets j”,  a S.S.  

digo:  
 

 
 

         
    I.-  

    En ta l carácter ,  de conformidad con la normat iva jur íd ica 
Provincia l  pert inente (a r t í cu lo  252 de la  Const itución ,  1º de la  Ley 1.575 ,  y  sus  respec t i vos  

concordan tes) , INICIANDO la defensa de la  parte DEMANDADA –MUNICIPALIDAD DE 
VILLA LA ANGOSTURA- , vengo en t iempo y forma, a CONTESTAR el tras lado que se 

me conf ir iera,  de la  PRETENSIÓN CAUTELAR interpuesta por los  ACTORES -Silvana 
M. GORDILLO y Guil lermo A. HENSEL- ,  sol ic itando desde ya su rechazo por 

improcedente,  con costas.  
 

 
 

   
 II.-   

                       En FORMA CONFUSA ,  en su demanda, los  actores, 
ENTREMEZCLANDO fundamentos,  parecer ía que por un lado estarían peticionando una  

SUSPENSIÓN DE EJECUCIÓN ,  pero por e l  ot ro una MEDIDA CAUTELAR DE 
PROHIBICIÒN DE INNOVAR.     

 

                         El lo se observa,  porque aquel los mencionaron expresamente 

en su presentación e l  artículo 195 del  CPCYC  (med idas  caute lares  en genera l )  por un lado, 
y por e l  o tro e l  21 y 22 de la  Ley 1.305 ( suspens ión de la  e j ecuc ión de  ac to  admin i s t rat i vo) .  

  
                            Manifestaron as í  en lo  pert inente: 
“…V. SOLICITA MEDIDA CAUTELAR En los términos del Art. 195 de la Ley 912, art 221 22 y 27 de la 
ley 1305, y el principio de tutela judicial efectiva consagrado en los Arts. 18 y 43 CN venimos a solicitar el 
dictado de una MEDIDA CAUTELAR PREVENTIVA, a fin de que se ordene la SUSPENSIÓN 
inmediata de los efectos de la Ordenanza N° 4289/2025 y del Decreto N° 2449/2025 que la 
promulga, hasta tanto recaiga sentencia firme en las presentes actuaciones.  La medida solicitada 
se impone por la urgencia, gravedad y riesgo cierto e inminente de consolidación de un 
perjuicio irreparable derivado de un acto administrativo manifiestamente ILEGAL e ilegítimo, 
que dispone arbitraria e ilegalmente de un bien de dominio público….” 
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    II-A) 
            Basándonos pr incipalmente en PRECEDENTES 

JURISPRUDENCIALES, sostenemos desde ya,  que existen GRAN CANTIDAD de claros y 
contundentes motivos ,  de índole formal pr incipa lmente,  en CONTRA de la 

PROCEDENCIA  de  la  MEDIDA CAUTELAR intentada por la actora ( sea  que S.S .  l a  encause 

como SUSPENSIÓN DE LA  EJECUCIÓN o PROHIBICIÓN DE INNOVAR) ,  conforme expondremos con 

ampl i tud en los  puntos  siguientes.- 
 

 
 

 
              III.-  PRECEDENTES JURISPRUDENCIALES. 

    Di j imos que exi sten innumerables FALLOS JUDICIALES, que NO 
respaldan posturas n i pretensiones como las vert idas en autos.  

 
 

    III-A) 
              Invocamos así ,  como argumento sustancial  en contra de la 

procedencia de la MEDIDA CAUTELAR ,  la exis tencia de FIRMES RESOLUCIONES 
JUDICIALES dictadas por e l  TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL NEUQUÉN,  por  

las que NO SE DIERON CURSO a los PEDIDOS DE PROHIBICIÓN DE INNOVAR y/o  
SUSPENSIÓN DE EJECUCIÓN planteados.  
-RESOLUCION INTERLOCUTORIA N°  595/16  ( “COMPAÑÍA”):  
“…VI. -…ac tora  p retende la  c onces ión de una  caute la  de  suspensi ón  de  los  e fec tos  de l  ac to de  
determ inac i ón… ar t í cu lo 21  de  la  le y 1305)  y/o  una p rohib ic ión  de innovar (art .  195  y sgtes .  de l  C .P .  
C  y  C. )  que ordene a l  Munic ip io que se abstenga de in ic iar  el  jui cio  de apremio o r equer ir  
med idas cautelares  tendientes  a a segurar el  cob ro de l as acreencias rec lamadas en concepto de 
Der echos por pub lic idad y propaganda.…es c r i ter io de  es te Cuerpo  –y  t amb ién de  l a Cor te  Nac iona l -  
que  la  v iab i l id ad de las  medidas p recaut or ias  de l a na tura leza  de  la  aqu í  i nvo lucrada (de encuadre  en e l  
art ícu lo 27 de la Ley 1305) ,  se ha l la  supeditada a que se  d emuestr e la  veros imi l itud  del  derecho 
invocado y  e l  pel igro en la  demora .  Además , d ado que la s  caute las  s e re f ie ren  a actos de los 
poderes públ icos ,  debe a preciarse  una ma yor  rig idez  en la  aprec iac ión de  los  recaudos que hacen 
a su  admis ión ,  hab ida cuen ta  de  la  presunc ión de va lidez que ostentan  (Fal los  316:1833…y , en 
part icular,  s i  se tra ta  de l  examen de  medidas susp ens ivas  en mater ia  de rec lamos y  cobros 
f iscales  (Fa l los  313 :1420)…la percepc ión de  la s rentas púb l ic as  en  e l  t iempo y  modo d ispues tos  po r las  
respect ivas  no rmas  es  cond ic i ón ind ispensabl e para  e l  func i onamien to  regul ar  de l  Es tado  (Fa l los  
321:1010)….es  c r i te r io  de  este Cue rpo que l os  jueces t ienen e l  d eber  de  contr ibuir  a la el iminación 
o,  en todo caso, a la  aminoración de los  ef ectos dañosos que se  deri van de la demora en e l  
cumplimiento de las  ob ligaciones f is ca les…se  ha d icho  re i teradas  veces ,  que med idas de esta 
natura leza ,  como reg la ,  resu l tan  inadmisib les si  interf ieren en  el  cumplimiento  de 
pronunciam ientos jud ic ia les  o s i  son empleadas  para  impedir  u  obstacul izar  e l  der echo de índole  
const itucional  de ocur r i r  an te la  just ici a para hacer  va l er sus  der echos  …la  r eg la  gene ra l  no  es  
abso lu ta  y  admi te excepc i ón  en  aque l los  casos  en  que la  impugnac ión se as ienta  sobre  bases  “p r ima  
fac ie”  veros ími les  y l a  gravi tación económi ca  de  la  ap l icac ión de  la s d isposi c iones  impugnadas ,  pueda  
ser  ad vert ida en  forma objet i va  (Fa l los  314:1312 )….VII. -… la  verosimi l itud  del  derecho invocado ,  
puede adver t i r se  desde ya  que la  complej idad y p rofundidad de anál isi s que impone la  cuest ión 
p lanteada d i f icu l ta que en este acotado marco i nicia l  sur ja  ac red itada con el  g rado de certeza  
necesar ia  las causal es nul if icantes  que han s i do argumentadas por  la acc ionante…es te  requ is i to no se 
presen ta  como  pr ima fac i e con f igu rado desde que las  cues t iones  i nvo luc radas  conl levan una faena  
interpretat iva de princip ios const itucionales  re lat ivos  a  la  imposición junto con varias 
d isposic iones de car ácter f i sca l  (Cód igo  Tr ibu ta r io  Mun ic ipa l ,  O rdenanzas…y  cuest iones fáct icas  
(proced im ien to admin i s t ra t i vo ,  dete rm inac ión de las  obl igac i ones  t r i bu ta r ias  ex ig id as ,  l egal idad  de las  
ac tas de inspecc ión ,  e tc . )  que,  in de fec t ib lemente l l evan a la  cons ide rac ión  de  la  cues t ión de  fondo  
p lant eada….en e l  contex to  en e l  que se  desenvue lve  e l  con f l i c to (de sus tanc ia  f i sca l) ,  e l  requi si to de 
idént ica cons ideración que la  verosim il i tud  del  derecho  es  la  gravedad del  daño ( cf r .  RI .  152/11,  
305/10…c i rcuns tanc ia que ,  en autos ,  no ha sido acreditada…en pun to a la  magni tud de l  t r ibu to ,  es  
c la ro que  el  importe comprometido en esta causa no ha  s ido er ig ido como una causal  de 
atendib i l idad  del  planteo…la acc ionan te  fo rmu la abst r ac tas  c ons iderac iones  en to rno a  la  exorb i tanc ia  
de  la  deuda ex ig i da,  pero  no m enciona la imposib i l idad o gravitac ión de su pago.  Sólo  hace 
referencia  a la eventual idad de tener  que acudir  a  la  repeti ción del  t r ib uto,  las v ic is i tudes que 
debería  atravesar  y  las d i f icul tades  que el lo acarrear ía  a  su  parte…Pero no a lega la  
imposib i l idad de afr ontar el  pago,  n i  arr ima e lementos d e los que  se  pueda infer ir  el  impacto 
del  t r ibuto en la  si tuación económica de la  empresa, de modo de poder  sope sar  ser iamente las  
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consecuencias que le acarrear ía  su pago o,  s iquiera,  las  que podr ían der ivarse de su eventual  
e jecuc ión…. la  carenc ia d e e lementos en cuanto a  la “gravitac ión  económica”  del  derecho que se 
pretend e cobrar ,  en func ión  de l  monto in vo luc rado (c f r .  Fa l los 314:1312) ,  impiden advert ir  
objet ivam ente la  existencia  del  menc ionado requis ito.  Entonces,  en  este contexto ,  donde no se 
espec if ica ni  se ofrece prueba alguna tendiente a  d emostrar  la inc idencia y  ent idad concreta  
del  tr ibuto en el  patr imonio de la empresa, n i  tampoco e l  pe l ig ro que enc ierra su  
manten imiento  o  su ejecución,  no  exist ir ían m oti vos que permitan  soslayar la reg la  genera l  
(Fa l los  330:2196)….  la  concesión de med idas  como la aquí  sol ic itada,  a l  exced er  e l  in te rés  
ind iv idual  de las partes para  alcanzar al  de  la  comunidad ,  en  razón de  su  apt i tud  para  per turbar  la  
opor tuna  y t empes t iva pe rcepc i ón de las  r entas púb l i ca s impone que,  en  las  cond iciones en que se ha 
efectuado el  p lanteo  cautelar,  éste  d eba ser  dese st imado….”  (a lgunos resa l tados  son m íos) .  
-RESOLUCION INTERLOCUTORIA N°  787/15  (“YSUR”) :  
“…I.-  …YSUR… so l i c i ta  e l  d i c tado  de  una  cautelar  (art .  27 y 29  Ley 1305 y  195  de l  CPCyC)  que 
susp enda la  ejecutor iedad de los  actos administr at ivos impugnados…  Además,  so l i c i ta  que la  
demandada se abstenga  “de reclamar por  vía  de apremi o la  deuda por capi ta l  e intereses  
determ inada mediante Resolución…como as í  también decretar o so l ic i tar cualquier  m edida  
cautelar  administrat iva  o jud ic ial  en r esguardo de esa  supuesta deuda”  …Puntual iz a que la  
s i tuac ión se  ag rava,  en v i r tud de la ex i s tenc ia  de pel ig ro en la  d emora ,  ya que han transcurr ido 15  d ías  
desde que venció  el  p lazo para  ingresar  el  pago de las sumas determinadas,  mot ivo por  e l  cual  
en cua lquier  momento el  F isco podr ía  in ic iar  una  acci ón ejecut iva de cobro . -  Agrega que de no  
otorgarse  la  cautela,  la eventua l  sentenc ia  que se d icte  en autos carecerá de sent ido práct ico y  
se convert i rá  en una  decis ión inút i l  por  haberse  producido ya  el  daño q ue se intenta aventar ,  e l  
que no se ver ía  reparado por la  posib i l idad  de inic iar  una acción de repet ic ión poster ior….IV .-  
…e l  acc ionante so l i ci ta  dos med idas  cautelares dist intas :  por  un lado,  la  suspensión de la  
ejecutor iedad de l os  a ctos administr at ivos  i mpugnados…  y ,  po r  e l  ot r o,  la  demandada se  
abstenga “de reclamar  por  vía  de aprem io la  deuda por cap ital  e  intereses  dete rm inada med iante  
Resol uc ión  681/DPR/13”  como as í  también “decretar  o so l ic i tar  cua lquier  medida administrat iva o  
jud icia l  en  resguardo de esa supuesta deuda” .  Ambas pretensiones son encuadradas en los  
art ícu los  27 y 29 de la  Ley 1305 que remiten a l  art ícul o 195 del  CPCyC….cabe  ade lan ta r  que la s  
pre tens iones  caute la r es  expues tas  en la  fo rma  que han  s ido pe t i c i onadas ,  no  tend rán favorab le acog ida .  
E l lo  as í  pues ,  tanto  de  su fo rmul ac ión  como  de las  const anc ias  de  au tos ,  no  surge ac red i tada  con  e l  grado  
de ce rt eza necesar ia ,  la  reunión de los  requis itos habi l itantes  propio de estas  cautelares ,  a  saber ,  
veros imil itud  del  derecho y el  pe l ig ro en  la  demora….V.-  2 . -  Párra fo apar te merece  la  cautela  
consi stente en  una “prohib ición  de innovar”  par a que la Administración  Fisca l  se abstenga que  
ejecutar  vía  apremio,  la  deuda imposi t iva y ,  de “decretar  o so l ic i tar  cualquier  med ida cautelar  
administrat iva o jud icia l  en  resguardo de esa  supuesta deuda”  … Es  doc t r ina de  la  Cor te  Sup rema 
de Jus t i c ia de l a  Nac i ón que,  med idas de es ta  na tura lez a ,  como reg la ,  re su l tan inadmis ib l es  s i  in te r f ie ren  
en e l  cump l imi en to  de pronunc iam ien tos  jud ic i a l es  o  s i  son  emp leadas para  imped i r  u obs tacul iz a r  e l  
derecho de í ndo le  cons t i tu c iona l  de ocur r i r  an te  la  j us t ic i a  pa ra hacer  val er  s us  derechos  … A e l lo debe  
sumarse que los  actos  de la  autoridad públ ica  gozan de presunc ión  de leg i t imidad  y fuerza  
ejecutor ia .  Estas  caracter íst icas  se  hacen  más patentes  aún f rente a los  actos que  de te rm inan  las  
ob l igac iones  de  na tura leza  tr ibuta r ia ,  a l  ha l la rse  en juego la  perc epc ión  de las  rentas púb l ica s ,  
ind ispensab l es  para e l  regu la r  func ionamiento de l  Es tado…El  acc ionante  tampoco invoca  n i  acredita  la  
imposib i l idad de afrontar  el  pago del  impuesto  que se le exige,  ni  da  cuenta de la  afectación 
que el  cobro compul sivo del  mism o acar rearía  en el  g i ro  normal  de su negoc io .  Sólo que se  
l imita a  manif estar  que e l  daño que le producir ía  la ejecuc ión de la deuda no  podr ía ser  
reparado por  la  pos ib i l idad de in ic iar  una acci ón de repet ic ión poster ior ,  pero no explica por  qué 
est ima tal  c ircunstancia ni  acredi ta  los  hechos que fundarían  ta l  aprec iac ión  meramente 
subjet iva…” ( resa l tados  m íos) .  

 
    III-A-1)  

    NO se hizo lugar a esas  CAUTELARES pedidas por los  al l í  
actores ,  lo que también considero debe efectuar S.S. ,  en razón de las concluyentes 

razones expuestas (a  cuyos  té rm inos  me remito  en genera l  e  in voco  como respa ldo  de  ésta  

p resen tac ión) , considerando principalmente,  que NO se encontraban presente en 

FORMA SIMULTÁNEA los recaudos de  VEROSIMILITUD DEL DERECHO y PELIGRO 
EN LA DEMORA.   

 
            Pongo énfas is,  en forma c lara,  expresaron en general  en esos 

fa l los,  que esos DOS REQUISITOS ,  DEBÍAN presentarse en “REUNIÓN”, que  t ienen 
“IDÉNTICA CONSIDERACIÓN”.  

 
    Como ampliaré,  sostengo que en autos,  NO se presentan esos 

DOS RECAUDOS,  menos en FORMA CONJUNTA, aparte de tener gran cantidad de 
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fa lencias la presentación contestada,  todo lo que l leva a que la  DEMANDA CAUTELAR sea 
rechazada.  

   
 

III-B) 
                  Part iendo de la base de la contundencia de todos esos 

PRECEDENTES JURISPRUDENCIALES, sostengo que el RECHAZO de la MEDIDA 
CAUTELAR, sea que se la considere como  MEDIDA DE NO INNOVAR o  SUSPENSIÓN 

DE LA EJECUCIÓN, se impone s in  más y s in lugar a dudas.  
 

    III -B-1) 
    No obstante e l lo,  en los puntos siguientes br indaré otros 

argumentos  que coadyuvarán la obtenc ión de igua l resul tado en el  proceso.-  
 

 
 

 
IV.-   

    En ta l di recc ión, además de lo contundente expuesto en el  
punto anter ior,  la presentación contestada, sostengo que es improcedente desde todo 

t ipo de vista,  en espec ia l  formal ,  según desarro l la ré.  
 

 
    IV-A) PRINCIPIO DE CONGRUENCIA Y DISPOSITIVO. 

ACTOS PROPIOS. 
    Es de apl icac ión,  e l PRINCIPIO DE CONGRUENCIA (que t iene  

reconoc im ien to p leno  po r  la doctr ina  y jur isprudencia )   l leva a que deba existir  PLENA 
CONFORMIDAD ,  entre la  RESOLUCIÓN JUDICIAL (CAUTELAR) y las  PRETENSIONES 

EXPRESAS de las  PARTES ,  planteadas en el  escr i to de  DEMANDA (CAUTELAR)  y su  
CONTESTACIÓN ,  en cuanto en cuanto a las personas,  e l  ob jeto y la causa.    

 
                 El  JUEZ NO puede apartarse en su  SENTENCIA (CAUTELAR) ,  

de lo planteado por las  PARTES en sus  escritos de DEMANDA y CONTESTACIÒN DE 
DEMANDA ,  cuando  QUEDA TRABADA LA LITIS,   so pena de violar  e l  mentado 

princip io,  con la  consiguiente v io lación de derechos y garant ías const itucionales.   
 

    IV-A-1) 
              El  Juez NO  puede ENMENDAR-SUBSANAR-OMITIR-

CORREGIR ,  los innegables  ERRORES-INCUMPLIMIENTOS  en que incurr ió la  ACTORA  
al p lantear la  medida cautelar ,  en  DESMEDRO  de la parte DEMANDADA, ya que se  

afectarían sus  DERECHOS-GARANTÍAS CONSTITUCIONALES previstos en la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL ( como ser  IGUALDAD- ar t .  16- ,  PROPIEDAD –ar t .  17- ,  DEFENSA EN 

JUICIO Y DEBIDO  PROCESO –ar t .  18-) .  

 

                   Re lacionado con lo que expresado, di jo e l  Dr. Lino Palacio  
respecto a l PRINCIPIO DISPOSITIVO  “..impone que sean las partes, exclusivamente, 
quienes determinen el thema decidendum, debiendo el juez, por lo tanto, limitar su pronunciamiento a 
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las alegaciones formuladas por aquellas en los actos de constitución de proceso (demanda, 
contestación, reconvención y contestación a esta), así lo establece el artículo 163 inciso 6 CPN)..”.   
 
 

    IV-B) ACTOS PROPIOS.  PRESUNCIÓN. 
               Es  de apl icac ión a gran parte de lo expresado por la actora en 

su DEMANDA , la doctr ina de ACTOS PROPIOS, principio general  del derecho que torna 
inoponib le la conducta de un sujeto de derecho cuando es contradictoria con ot ra 

anterior,  jur íd icamente vá l ida y ef icaz,  emanada de l mismo sujeto.  
 

              Y ese pr inc ipio se apl ica a l accionar ADMINISTRATIVO y 
JUDICIAL de los actores.  

 
    IV-B-1)  

               Asimismo, a l haberse reconocido impl íci ta  e exp l íci tamente,   
con las  diversas PRESENTACIONES Y PETICIONES efectuadas por los ACTORES en 

sede ADMINISTRATIVA ( ta l  como se  expresara en   ACUERDO N°   17/10  “EGEA” del  TSJ) ,   como 
también porque el  error de derecho no es excusable-conducta que luego t ras ladó a la 

esfera  JUDICIAL-  la apl icación de la correspondiente NORMATIVA MUNICIPAL ,  NO 
s iendo ésta CUESTIONADA en  DEBIDO  t iempo y forma en cuanto a su aplicación ni  

constitucionalidad,  la ACTORA ESTABA OBLIGADA A CUMPLIMENTAR CON SUS 
PREVISIONES.  

    
    IV-B-2)  

                         Lo re lat ivo a los ACTOS PROPIOS,  y su tota l conexión con e l  
SOMETIMIENTO VOLUNTARIO A UN RÉGIMEN JURÍDICO, MUNICIPAL ,  que los 

actores,  RECONOCE EXPRESAMENTE su  apl icac ión  en d iferentes partes de su  
demanda, y el que antes ha venido tomando en consideración,   en sede 

ADMINISTRATIVA .  

    De los PROPIOS DICHOS de los actores,  se puede ver que 

RECONOCE EXPRESAMENTE que  TUVO CONOCIMIENTO desde el  principio, de la 
manera en que venía  actuando a su respecto la Municipalidad,  pero tratando de 

descal i f icar como se actuó a su respecto.  
     

                     NO puede sostener VÁLIDAMENTE la  actora, que  NO 
CONOCÍA la s OBLIGACIONES a su cargo, ya que  la LEY SE PRESUME CONOCIDA  

y la  IGNORANCIA del DERECHO NO es EXCUSABLE. 
 

IV-B-3)  
    El  actor NO DESCALIFICÓ DEBIDAMENTE, algún 

ARTÍCULO específ ico de  NORMAS MUNICIPALES,  lo que NO es consentido por ésta 
F isca l ía,  y no podrá ser subsanado en el  futuro.  

 
               Por e l  contrario,  como d ij imos,  ex ist ió un prolongado 

acatamiento sin reservas ni  impugnación al  mismo régimen jurídico que ahora 
impugna exigía la demostración acabada de la lesión consti tucional invocada 

por la actora ,  respecto de la cual no ha ofrec ido prueba conducente, s iquiera  sumar ia.  
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    IV-B-3- i)  
                O sea,  que lo  al l í  expuesto,  NO t iene  debido sustento y 

fundamento ,  s iendo que se  impone a quien acciona,  e l cumpl imiento de recaudos 
mínimos a observar,  entre e l los,  el  de señalar  concretamente y en forma clara la 

manda constitucional  que se considera violada y su discordancia con la norma 
impugnada ,  de manera ta l  que se advierta sin hesi taciones ,  la incompat ib i l i dad 

const i tucional  a legada” (TSJ  NQ,  9-10-97 ,  “ABDALA”) .  
 

                   Esa carga,  NO se suple con la transcr ipción de jur isprudencia 
nac ional y  doctr ina,  que en a lgunos casos versaban sobre p lanteos de 

inconst i tuciona l idad.  
 

                 Recuerdo además, que la declaración de 
inconstitucionalidad  de una norma t iene carácter sumamente restrictivo, y en el  

mínimo caso de duda ,  deben declararse vál idos  los actos de los Poderes Legisla t ivo 
y E jecut ivo (Nac iona les ,  Prov inc ia les  y  Mun ic ipa le s ) .  

 
             Atento los pr incipios  apl icables a l  caso,  la regla es la  

EJECUTORIEDAD de las "DISPOSICIONES" de ALCANCE GENERAL",  teniendo carácter 
rest ri ct ivo de la dec laración de inconsti tuc ional idad,  atento la PRESUNCIÒN DE VALIDEZ 

y CONSTITUCIONALIDAD, que poseen los actos de los poderes  púb l icos.  
 

                Las co incidencias o las d ife renc ias de cr iter io que esboza la  
actora,  no pueden convert ir  a  las normas  en inconst i tucionales.  De otra forma, nos 

encontrar íamos que la  Just i c ia esta ría hac iendo CONTROL DE CONVENIENCIA, en vez del 
contro l de const i tuc ional idad.-  

 
 

 
 

 V.-  DEFECTOS EN EL MODO DE PETICIONAR LA 
SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN-FALTA DE DEBIDA FUNDAMENTACIÓN .     

 Como adelanté,  en FORMA CONFUSA, la  actora  d i jo que 
estar ía pidiendo una  MEDIDA DE NO INNOVAR ,  pero también p id ió que se 

SUSPENDAN LOS EFECTOS  de actos administrat ivos y normas Munic ipales.  
 

 Por el lo,  en pos de real izar la mejor  defensa  pos ib le de la  
demandada, comienzo ocupándome de desautor izar  la  procedencia de la  SUSPENSIÓN 

DE LA EJECUCIÓN.  
 

 
 

 V-A)    
            NO CUMPLIERON DE MANERA ALGUNA los actores,  con la  

CARGA de indicar DEBIDAMENTE los MOTIVOS y FUNDAMENTOS JURÍDICOS,  que  
la  habr ìan l levado a pet ic ionar la.   
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                         Menos se ACREDITA s iqu iera PRIMA FACIE, su supuesto 
derecho.  

 
                 Es  INDISCUTIBLE, que la actora   NO ALEGÓ Y MENOS 

ACREDITÓ DEBIDAMENTE,  DE QUE MANERA SE DARÍAN ALGUNO DE LOS 
SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 22  de la  LEY 1305, PARA LA PROCEDENCIA de la  

cautelar ,  lo que bastaría sin más para el  rechazo de la suspensión .  
 

    Nótese,  que INCORRECTAMENTE la actora,  se  l imita a 
NOMBRAR ,  los ARTÍCULOS 21 y 22 de la  LEY 1.305 ,  SIN ANALIZAR,  como se 

apl icar ían a la s i tuac ión planteada .  
 

 
    V-B) 

                                Esta Fiscal ía, RECHAZA, la ACREDITACIÓN de los  VICIOS 
o CALIFICACIONES  endi lgadas d irecta o indirectamente por la contrar ia a los ACTOS 

atacados.  
 

 
    V-C) 

                        La  regla es la EJECUTORIEDAD de l  acto administrativo ,  
motivo por e l  cua l la suspensión de la ejecución para prosperar  requiere de la 

demostración ser ia de la presencia en el caso de sus presupues tos esencia les,  ext remo 
que la  actora no ha acredi tado en este caso en manera a lguna.-  

 
                        Por el  juego de los pr incip ios apl icables a l caso,  si la regla es 

la e jecutor iedad del  acto,  es menester conc lui r  que la  suspensión de la ejecución,  
no constituye una cautela sencil la de obtener.  

  
                        El  TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL NEUQUÉN ,  ha 

puesto de resalto que la cautela aquí anal izada -suspensión de la ejecución-,  ostenta 
un marcado CARÁCTER EXCEPCIONAL ,  atento a la presunción de val idez que poseen 

los actos de los Poderes Púb l icos y porque esta clase de medidas impl ica  la suspens ión, 
aunque transi tor ia,  de la apl i cación de una norma que pr ima facie",  t iene visos de 

constitucionalidad  ( como  ser  en R.I.  Nsº  11/16,  2/11,  1752/97 ) .   
También d i jo ese T.S.J.   que “...los  actos de la Administración gozan de presunción de 
legitimidad y fuerza ejecutoria, razón por la cual,  ni los recursos administrativos, ni las acciones 
judiciales por las que se discute su validez, suspenden su ejecución y sus efectos....” (R.I .  Nº  

5 .350/06 )…” ( resa l tados  nuest ros ) .   

 

 
    V-D) 

                         NO se dan en la  presente causa ninguno de los  
presupuestos necesarios  para que la cautela sol ici tada prospere.   

 
                                 En autos,  NO está acreditado NI siquiera con 

MERIDIANA CERTEZA  -tal  como exige el  T.S.J.- ,  la VEROSIMILITUD del  
supuesto DERECHO de la  ACTORA,  como tampoco se prueba que alguna 
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“DISPOSICIÓN” administrativa que se hub iere di ctado a su respecto y se 
cuest ionase , tuviesen el carácter de  "PRIMA FACIE NULA o  pudieran producir  un  

DAÑO GRAVE si  apareciese como anulable",  como lo requiere e l art ícu lo 22 de la  
Ley 1.305.  

    
    Sostuvo el  T.S.J.  a l respecto:  
- RESOLUCION INTERLOCUTORIA N°  305/10  ( “NESTLE”) :  
“ . . . como reg la  genera l ,  l a suspens ión  cau te la r  e l imina temporalmente una expres i ón  de  poder  de la  
admin i s t rac ión.  Desde esta  perspec t iva ,  debe e fec t uarse un med itado  ju i c io  de ponderac ión ent re l a  
presunc ión  de  l eg i t imidad  del  a cto  y  l os  recaudos  de p roced ib i l i dad de l a  suspens ión ,  en  orden a las  
pautas  prev i s tas  por  e l  ordenamien to  procesa l . .  pa ra  log rar  la  suspens ión de l  ac to  en  sede  jud ic ia l ,  debe 
acred i tarse “pr ima fac ie”  la nul idad  del  acto o la  producc ión de un daño grave s i  aparece como 
anulab le,  entendiendo por ta l  la  verosimi l i tud  de la i rregular idad  (art .  22 Ley 1305) .  La  
aprec iac i ón  de l a  concur renc i a de  los  supuest os  que la  tornan admis ib le  ex ige  c ie r to r igor  y ,  por  l o  tanto ,  
los  ex t remos que de term inen “p r ima  fac i e”  la  nulidad deben surgir  de  los elementos que,  en ta l  
sent ido ,  arr ime el  p et ic ionante . . . . en  re l ac i ón con la magn i tud  de l  t r ibuto ,  es  c la ro que e l  impor te 
compromet ido  en  es ta  causa no  ha s ido  e r ig ido  como una  causa l  de  a tend ib i l id ad de l  p lan teo…. la  
acc ionan te no se ha ocupado de su  cuant ía,  n i  d e l  impacto  en  su g i ro comercia l ;  sólo  ha r efer ido 
un daño h ipotét ico  a l  enunc ia r  que “ex i s t e la  pos i b i l i dad  de su fr i r  un per ju i c io  i nm inen te a l  tener  que 
abonar  e l  monto  de la  in t imac ión…” (por cons idera r la i l eg í t ima)  y ,  que “…los  per j u ic i os  que puede 
produc i r  puedan se r  d i f íc i lmente  repa rab les…”…nada esgr ime  menos in tenta  demos tra r -  en pun to  a l  g rado 
de  per tu rbac ión que le  o cas iona r í a ,  en su  concre ta s ituación económ ica ,  hacer f rente a l  impor te  
rec l amado,  de modo de  pode r sopesa r ser iamente  la s consecuenc ias  que le  acar rear ía  su pago . D icho de  
ot ro  modo,  no  ha  p robado que e l  cobro de  la ac reenc ia la  co loque en una  s i tuac ión i r re ve rs i b l e  en  e l  
supues to de obtener f i na lmen te e l  d i c tado  de  una  sentenc i a  favorab l e a  su rec lamo.  En es ta  l ínea,  la  
carenc i a de  e l ementos  en cuanto a  l a  g r avi tac ión económi ca de  l os  derechos  rec lamados ,  en func ión  del  
mon to invo luc rado , imp iden  adver t i r  ob j e t i vamente  la  ex i s t enc ia  de l  menc ionado requis i to ( c f r .  Fa l l os 
314:1312;…en es te  con tex to,  donde no se especi f ica  ni  se ofrece prueba alguna tendiente a 
demostrar  la  incid enc ia  y  ent idad concreta d e la  determinación efectuad a en e l  patr imonio de la 
empresa,  ni  tampoco e l  pe l ig ro  que encierra su manten imiento o  su  ejecuc ión,  no exist i r ían 
motivos que permitan  sos layar la  reg la general  antes  enunciada (Fa l l os  330:2196)… tampoco se  
vis lumbra  que exista  la  urgencia  inherente a todo ped ido cautelar ,  no  sólo porque nada s e ha 
alegado al  respecto ,  s ino  también en mér i to  a  las constancias de la tramitac ión de este 
inc id ente,  ya  expuestas por  la F i scal ía d e Estado en  su  responde .  L as  cons ide rac iones  ver t idas  
a l canzan ya para se l l a r  l a suer te  adve rsa del  ped ido  caute lar ,  lo  que torna innecesar io el  aná li s is  de 
la  verosim il i tud  del  derecho invocado. . .” .  ( resa l tados nuest ros) .  
- RESOLUCION INTERLOCUTORIA N°  6.336/08  ( “CAPEX”) :  
“ . . . I ngresando  a l  aná l i s i s  d e la  med ida cau te la r ,  cabe  adver t i r  que és ta  es  pet ic ionada en los  té rm inos  de l  
art ícu lo 22 de la  Ley 1305 ,  que  expresamente p revé “P rocede la suspens ión  cuando pr ima fac ie  la  
d i spos ic ión es nu la  o puede produc i r  un daño g rave s i  aparece  como anu lab le” .  En v i r tud de  d icho 
precepto,  es necesar io  acreditar  “prima fac ie”  y  s in  que el lo  suponga prejuzgamiento  de la  
so lución de f ondo,  la nulidad  del  acto recurr ido ,  dado e l  r i gor  con que debe aprec iars e  la  
concurrenc ia  de l os  supues tos  que la  t ornan admis ib l e….  los actos gozan de presunc ión de 
leg i t imidad  y fuerza ejecutor ia,  ra zón por la  cua l ,  en p r inc ip io ,  ni los recursos administrati vos,  n i  
las  acciones judic ia les mediante  las cual es se  d iscute su val id ez,  suspenden su ejecución .  L os  
requ is i t os  de  p rocedenc ia  de la  c au te la  pet i c ionada ,  deben  encont rars e reunidos  a l  momento de reso l ver  
la  suspens i ón  y  surg ir d e los  elem entos que,  en tal  sent ido,  a rr im e e l  p et ic ionante .  Desde es tas  
premisas ,  en un p r imer  aná l i s is  de  la  cues t ión y como se  sos tuv iera  anter i ormente “s in  que e l lo suponga 
pre juzgamiento  de l  fondo” -,  se  advi er te que la  acc ionante no ha logrado desv ir tuar en esta 
instanc ia la presunción de leg i t imidad de los actos atacados .  De  cons ide ra rs e,  además ,  l a 
complej idad de las a rgumentaciones br indadas en  la demanda,  que exceden e l  simple conf ronte 
de l ac to  impugnado con e l  ordenamiento  lega l  pa ra i nvo lucra r  cues t iones de in te rpre tac ión en  to rno  a las  
c láusu las  de l  con trat o opo rtunamente susc r ip to por  l as  par tes . . . . l as  alegac iones de la acc ionante y  e l  
fundamento ensayado para so l i ci tar  la  medida cautela r resultan insuf icientes  pa ra  tener por  
acred i tada ,  en  p r i nc ip io ,  l a  nu l idad de los  actos ata cados . . . ”  ( l os  resa l tados  nos  co rr esponden) .  

 

 

    V-E) 
                          Igualmente,  NO ESTÁ ACREDITADO ,  que el accionar de la  

DEMANDADA, NO fuese razonable y/o tuviese algunos de los vicios endi lgados 
por  la  parte actora .  
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 V-F) 
 Aparte de lo expresado, para terminar de descal i f icar la 

procedencia del  pedido de SUSPENSIÓN DE LA EJECUCION, me remito también a lo 
que expondré en e l punto inmediatamente poster ior,  cuando me ref iera a la  

PROHIBICIÓN DE INNOVAR  que también persegui r ía la actora,  en especial  en cuanto 
a que tampoco se encuentran presentes los RECAUDOS jur ídicos necesar ios para 

procedencia de ese t ipo de medidas cautelares,  en un todo de conformidad con fa l los 
locales que se t ranscr ib irán a l efecto,  que invoco también para la  improcedencia de la  

SUSPENSIÓN.-    
 

 
 

 
 VI.-  PROHIBICIÓN DE INNOVAR. 

                 Como adelanté en e l  punto III ,   en base a los fa l los al l í  
t ranscr iptos,   una fa lencia indi scut ib le en e l  ESCRITO DE DEMANDA CAUTELAR, es que la 

actora   NO ALEGÓ NI MENOS ACREDITÓ ADECUADAMENTE,  de que manera se 
dar ían alguno de los SUPUESTOS de los ARTÍCULOS 195, 230   y cc.  del CPCYC, para la  

PROCEDENCIA de la cautelar ,  lo  que basta  sin más para NO HACER lugar  a la misma. 
 

                   La parte actora NO expresó ni  menos ACREDITÓ  
DEBIDAMENTE  porque consideraba exist ir ìa PELIGRO EN LA DEMORA -fumus bonis 

iuris- NI VEROSIMILITUD DEL DERECHO  -periculum in mora-,  NO rea l izándose en 
AUTOS, un COMPLETO ANÁLISIS del  caso concreto.  

 
    Nótese,  que SOLO CITÓ e l ARTÍCULO 230  en e l  punto V de 

su escri to de demanda .  
 

    NO ANALIZÓ siqu iera sintét icamente,  como se ap l i car ían ta l  
ARTÍCULO,  relacionándolo con la  SITUACIÓN planteada ,  lo que es in just if icable y 

también hacía a  su carga.  
     

     
    VI-A) SUPUESTOS DAÑOS. FALTA DE DEBIDA ALEGACIÓN 

Y PRUEBA DEL PELIGRO E LA DEMORA.  
           Los actores DEBIÓ ALEGAR y  ACREDITAR SUMARIA y 

APROPIADAMENTE ,  mediante e l  acompañamiento de SUFICIENTE 
DOCUMENTACIÓN respaldator ia  y/o demás pruebas INMEDIATAS  DIRECTAS 

pert inentes,   el SUPUESTO DAÑO Y la GRAVEDAD que le  aparejaría de  NO hacerse 
lugar a la  cautelar  peticionada. 

 
    VI-A-1)  

               Por NO HABER ALEGADO NI PROBADO ,  la ACTORA EN 
CONCRETO, CUÁL SERÍA EL DAÑO ,  que le podr ía aparejar ,  la conducta que imputa a l 

Estado MUNICIPAL, se  hace apl icable EN CONTRA DE LA PROCEDENCIA de la  MEDIDA 
CAUTELAR ,  conforme entre otros,  los fal los c itados en e l punto III .  
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    VI-A-2) 
    Es así ,  que s in per juic io de NO reconocer su 

ACREDITACIÒN,  NO hay DAÑO que respecto a l  actor, pudiese ser  considerado 
GRAVE  NI IRREPARABLE  (med ian te e l  in i c io de  las  acc i ones jud ic ia les  co r respond ien tes ,  que 

ser í a  una ACCIÓN PROCESAL ADMINISTRATIVA que s e in i c iase  en t iempo y  fo rma, que desde ya ade lanto 

no  es  és ta) ,  porque como di jo e l  T.S.J.  en:  
-RESOLUCIÓN INTERLOCUTORIA N°  377/11  ( “GONZALEZ TARABELLI ”) :  
“…de probarse a  poster ior i  la s  tachas que la  parte invocó respec to  de l  proceso l ic i tator io ,  
quedaría eventualmente la pos ib i l idad de obtener  su resarc imiento .  ( c f r .  RI  1862/98)….”  
( resa l tados  míos) .  
-  RESOLUCION INTERLOCUTORIA N°  7013/09 ( “P .C .C . ”) :  
“…en re lac ión con  la  ac r ed i tac ión  de l  p er j u ic io ,  c abe  seña la r  que en  e l  ámbi to de un p roceso  l ic i t a tor io ,  l a  
gravedad del  daño  que se  a lega  como p resupues to  pa ra la  v iab i l i dad  de  medidas  como la so l ic i t ada ,  
debe se r  ana l i zado desde la óp t ica  de  los  pr i nc ip ios  que  se in ten tan sa lvaguardar  y no só lo  en 
cons iderac ión a l  per j u i c i o económico para e l  so l i c i t ante,  toda vez que,  si empre exist i rá  la  pos ib i l idad 
de una reparación  indemnizator ia u lter ior…”  ( resal tados  m íos) .  
- RESOLUCIÓN INTERLOCUTORIA Nº  5.180/06 ( "TERMAS HOTEL” ) :  
“ . . . l a  " i r reparab i l idad  de l  per j u i c io" .   E l  pe l ig ro  en la  demora p resupone la  ex i s tenc ia  de  un r iesgo s i  s e 
demora  la  pres tac ión de l a  caut el a  ju r isd i cc iona l ,  e s  dec i r  que  s i  e l  ó rgano ju r i sd i cc iona l no ac túa  ya ,  es  
muy  p robab le que nunca  más  pueda hace r lo  con e f i cac ia .  Baj o  es tas  pau tas ,  se observa que no se ha  
acred i tado  que el  caso t raído a  conoc imiento posea esta  nota  caracter izante,  lo  que desvirtúa  
su proposic ión .  … los  e fec tos  de l  daño   s i  e x i s t ie ra -  no ser ía " i rr eversib le o  de d i f íc i l  r eparación" ,  
pues por  e l  contrario ,  aparece como "revers ib le  o reparable"  a  tenor  de la  propia  estimación 
rea lizada por  la  actora en  este  momento  in ic ia l….”  ( resa l tados  míos) .  

 

 
    VI-B) ANTE ESA FALTA DE PRUEBA DE SUPUESTOS 

DAÑOS, NO PROCEDERÍA SIQUIERA EL ANÁLISIS DE LA VEROSIMILITUD DEL 
DERECHO. 

    Consecuencia  de lo expresado en el punto anterior,  es que 
ante la FALTA DE DEBIDA ACREDITACIÓN de l supuesto DAÑO que sufrir ía la 

actora ,  S.S.  NO se deber ía adentrar s iquiera en e l anál i s is  de la  VEROSIMILITUD DEL 
DERECHO. 

    El lo ya ha s ido expresado en d iferentes oportunidades,  en: 
- RESOLUCION INTERLOCUTORIA N°  479/13 ( “Y.P .F . ” ):   
“…lo que en r igor  va a dete rm inar  l a  impos ib i l i dad de  acoge r es te  ped ido ,  es  la  ausencia   de la  deb ida 
acred i tac ión del  requis i to de la “gravedad  del  daño” ,  c ircunstancia  que puede ser  ya advert id a 
del  r elato efectuado .  Y  e l lo es  as í ,  pues  ta l  como se ha sos ten ido  en re i te radas opor tun idades ,  en e l  
contexto  en el  que se  desenvue lve e l  conf l i c t o (de  sustanc ia  f isca l) ,  é s te  e s  un  requ is i to  de idént i ca  
cons iderac ión a l  de  l a ve ros imi l i tud del  dere cho….en es te caso ,  aún cuando h ipoté t i camente pueda 
concede rse que la  impugnaci ón se as ienta sob re  ba ses  “pr ima fac i e”  veros ím i les ,  lo  c ierto  es que la  
ausenc ia  de acred itac ión de la exigencia at inente a  la “gravi tación económ ica”  de la  suma 
reclamada,  impide el  corr imiento de la  reg la genera l… .nada se esgrime menos se demuest ra-  
con relac ión al  grado de perturbac ión que le ocas ionar ía,  en su concreta s ituación económica ,  
hacer  f r ente a l  importe  reclamado,  de modo d e poder  sopesar  ser iamente las  consecuenc ias  que 
le acarrear ía  su pago.  En es ta  l ínea ,  la  ca renc ia  de  da tos  en cuanto a  la  grav i tac i ón económica  de los  
derechos  rec lamados  en func ión de l  monto invo lu crado ,  impide adve r t i r  ob je t i vamente la  ex i s tenc i a de l  
requ is i t o sub exámine  (c f r .  Fa l los  314:1312… la  ausencia de elementos  que  permitan va lorar  l a  
inc id encia y ent idad concreta de la  determinac ión ef ectuada en e l  patr imonio de la  empresa,  n i  
tampoco e l  pel igro que encierra su mantenim iento o  su  ejecución,  todo l le va a  af irmar  que no  
existen mot ivos  que  perm itan sos layar  la  reg la general  an tes  enunc iada (Fa l l os  330:2196)….”  
( resa l tados  míos) .  
-  RESOLUCION INTERLOCUTORIA N°  192/11  ( “APACHE”) :   
“…ha sos ten ido  es te Cuerpo  y en e l  mismo sent ido ,  la  Cor te Nac iona l -  l a  v iab i l i dad  de l as  med idas  
precautor ia s  de  la  natu ra l eza de  la  aqu í  invo luc rada  (de  encuadre en el  art ícu lo 27  de la  L ey 1305 ) ,  
se hal la  suped i tada a que  se  demuest r e la  veros im i l i tud de l  derecho invocado y e l  pe l ig r o en la  
demora….e l  énfa s i s  argumen ta t i vo  ha  s ido  co locado  en el  requis i to de la  “ veros im i l i tud  de l  de recho” ; 
consecuentemente  puede  adve rt i rs e desde ya ,  que no se  ha e r ig ido como causa l  d e a tendib i l id ad de l  
p lant eo  l o a t inen te  a  la  “magnitud  del  t r ibuto”  o a la  “gravi tación económica del  rec lamo ”… . 
conf i rmando lo  an ter i ormente  expues to ,  en n ingún pasaje del  escr i to  se f unda menos se  intenta  
acred i tar-  la  incid enc ia  de las sumas reclamadas en la  concreta s ituación económica de la 
empresa,  de m odo de poder sop esar seri amente las consecuenc ias que le  acar rearía  su pago o 
las  que podrían der ivar se de su ejecuc ión…la carenc ia de elementos  en cuanto a  la  g ravitac ión  
económ ica de los derechos que están siendo rec lamados,  en  func ión del  monto involucrado,  
impiden advert i r  obj et i vamente la existenc ia del  menc ionado requis i to  ( c f r .  Fa l los 314:1312) .  
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Entonces,  en este contexto,  donde no se esp eci f ica  ni  se ofrece prueba a lguna tend iente a  
demost rar  la  inc idencia  y ent idad concreta del  tr ibuto en  e l  patr imonio  de la  empresa,  ni  
tampoco el  pe l igro que enc ierra su mantenimiento o su  ejecuc ión,  no  exist i r ían motivos que  
permitan soslayar  la  reg la general  (Fal lo s 330:2196)…Por  esas  mismas  razones ,  es  que tampoco 
logra ad vert irse la  nota  de “urgencia”  que l le va  ins ito  todo p ed ido cautelar,  y a que , de  ca ra a  lo  
ana l i z ado,  lucen insuf ic i entes  los  mot i vos  esg r im idos  en e l  punto VI I I .2  de l  es cr i to (pos ib i l idad de  in i c io  
de un nuevo  ju ic i o e jecu t ivo) .  IX . -  Dado que l as  cons iderac iones  ve rt idas  alcanzan ya  para sel lar  la  
suerte adversa  del  ped ido  cautelar,  se torna  innecesar io el  aná l isi s de la  verosimi l i tud  del  
derecho invocado.Y e l lo  as í ,  pues ,  aún cuando pud iera  concede rse  que la  impugnac ión  se  as ienta  sobre  
bases  “p r ima fac ie ”  ve ros ími le s ,  lo c ie r to es que no habiéndose reunido  los  presupuestos antes 
analizados (acreditación de la  gravitac ión económica del  t r ibuto y  el  pel ig ro en  la demora),  l a  
med ida  no puede ser  acog ida….”  ( resa l tados  m íos) .  
-RESOLUCION INTERLOCUTORIA N°  305/10  ( “NESTLE”) :   
“ . . .aún de  l l egar  a  c oncederse que la  impugnac ión ( desde e l  pun to de  v i s t a de  a lgunos de los  p r inc ip i os  
que s e d ic en vu lnerados ,  más a l l á  de l  cont inen te  norma t i vo sobre e l  cual  s e  f undaron) se as i en ta sobre  
bases  “p r ima fac ie”  veros ími le s ,  lo c ie r to es  que,  no habiéndose r eunido los presupuestos antes  
analizados (acred i tac ión  de la  gravitac ión económica de los derechos que intentan perc ib irse  y  
e l  pel igro en  la  demora) ,  l a  med ida  no puede ser  acog i da . . . ”  ( resa l tados  míos ) .  

 

                

VI-C) INTERES GENERAL. 
                        De hacerse lugar a MEDIDAS CAUTELARES  como las aquí 

pet ic ionadas,  antes del completo análisis sobre el  FONDO de la  situación 
planteada  ( lo  que  rec ién suceder í a  a l  momento  de l  d i c tado  de  la  sentencia) , es innegab le que, se 

generar ía un DISVALIOSO PRECEDENTE ,   t rayendo en ta l supuesto,  respecto  a la   
MUNICIPALIDAD DE VILLA LA ANGOSTURA -gestora  del   interés público-, 

GRAVES consecuencias EN SU CONTRA,  como  ser ,  un desconocimiento de los 
actos del  Estado en general  y admin is trat ivos en part icular ,  que se encuentran 

revest idos de la conocida presunc ión de leg it imidad.  
 

                                El  INTERÈS PÙBLICO  hace PRIMAR e l interés co lect ivo o las 
convenienc ias del mayor nùmero,  por ENCIMA de la sat isfacción del interés y 

convenienc ias PARTICULARES, como sostuviera e l T .S.J.  en:  
- RESOLUCION INTERLOCUTORIA N°  214/15 ( “CONSORCIO”) :“  
…s i  se t ra ta  de l  examen de medidas suspensi vas en  materia de rec lamos y cobros f iscales  
…porque la  per cepción de las rentas  públ icas  en  el  t iempo y  modo d ispuestos por  las  resp ect ivas  
normas es  condic ión ind ispensable  para el  funcionamiento regular  del  Estado…Bajo d ichos  
pos tu lados ,  es  c r i t er io  de  es te Cuerpo que  los  jueces  t ienen e l  deber  de  cont r i bui r  a  la  e l im ina c i ón  o ,  en  
todo  caso ,  a  la  am inorac ión  de los  e fec tos dañosos  que se  der i van de  la  demora  en el  cumpl im iento de  
las  ob l igac iones  f isc a l es  (RI  5350/06)… .IX. -…  la  pa rt icu lar  es t r i c tez  del  c r i t e r io en torno  a  la  conces ión  
de medidas  c omo la aqu í  so l i c i tada ,  a l  exceder el  interés ind ividual  d e las  partes para al canzar a l  
de  la  comunidad en razón de su  apt itud  para perturbar  la  oportuna y tempest iva  percepci ón de 
las rentas públ icas ,  impone  que , en  las  condiciones en que se ha efectuado e l  p lanteo cautelar,  
éste d eba ser  desest imado  ( c f r .  En i dént ico  sent ido,  RI  6986/09 …”  ( resa l tados  m íos)  
- RESOLUCIÒN INTERLOCUTORIA Nº  17/13  ( “ASOCIACIÒN”) :  
“… los va lo res que se  deben sopesa r son , por  un lado ,  el ya mencionado interés púb l ico  invo l uc rado  en  
la  r egu la r  r ecaudac ión de l os  impuestos que sos t ienen la  ej ecuc ión  de l  pr esupues to y ,  por  e l  ot ro lado ,  el  
interés  de los profes iona les  que debe r ían adic ionar a sus  cos tos  una  a l í cuota de  un 2  o  3% de sus  
ing resos  ( según la  sumator ia  que és tos  a l cancen) ,  que  aco rde  con  el  re la to  de los  ac tores podr ían  
t ras lada r a  sus c l i en tes ,  aunque no en t odos  los  casos.En ta les  c ond ic iones ,  d icha ponderac ión arroja  
una mayor  preeminencia  del  p r imero  de los  b ienes invo lucrados….”  ( resa l tados  m íos) .  
- RESOLUCION INTERLOCUTORIA Nº  4.971/05 ( "T .M .P. ” ) :  
“ . . .Son es tos p r inc ip ios  de  ra igambre  cons t i tuc iona l ,  a los  que ev identemente no puede resu l tar  a jena la  
administraci ón en cuanto t i tular iza  el  interés púb lico y  gener al  (a l  que debe darse preva l enc ia),  
l os  que a l  e s ta r  en j uego ,  de term inan con mayo r  fuerza la  improcedenc ia  de  la  cau te la r  so l i c i tada . . . . ”   
( resa l tados  míos) .  
  
     
    VI-D) MAS AMPLIO DEBATE.-  
                   Sin reconocer de ninguna manera la ACREDITACIÓN de las 

alegaciones y cuestionamientos de la  ACTORA ,  quiero decir ,  que NO se puede 
tampoco hacer lugar a la MEDIDA CAUTELAR peticionada ,  porque en todo caso,  ser ía  

necesar io un MAS AMPLIO DEBATE,  ta l  como expresó el  T.S.J.   en di ferentes   
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oportunidades,  ya sea   ante   pedido de suspensión de EJECUCIÓN o de  VIGENCIA,   
como ser en:  
-RESOLUCIÓN INTERLOCUTORIA N° 55/21  (“GOTA DE PIEDRA”) :  
“…El lo  sumado a la  c omp le j idad  de l  p l an teo de autos ,  que ex ige  una  int erp re tac ión de las  normas  legal es  
ap l i cab les  y de  los  té rm inos  contrac tua les  que exceden l argamente l o que supone un aná l is i s  p re l im ina r ,  
prop io  de un cont inen te tut e la r ,  l l evan  a  es ta  Sa la a  acoge r los ag rav ios  ver t idos  por  la  demandada a l  
p lant ear  su  recurso y ,  consecuen temente ,  revoca r  la  tute la  o to rgada….”  
- RESOLUCION INTERLOCUTORIA N°  275/15  ( “QUIROZ”) :  
“… se requi ere de un más ampl io debate y prueba del  que permite esta instanc ia cautelar…las  
tachas  que  imputa  la  ac c ionante a l  ac to ,  requieren de mayores e lem entos de prueba  como para pode r 
subsumi r  la  s i tuac i ón en los  supues tos  nu l i f i cantes de l  a r t ícu lo  67 de  l a  Ley  1284 que han s ido c i tados .  En  
de f in i t i va ,  l a  p reva lenc ia  de l  c r i te r io  de  l a ac to ra dependerá de los  re su l tados  que,  s obre  l os  pun tos  
cues t i onados ,  pudier en arrojar  las pruebas  que  en e l  decurso de  la  causa puedan reun irs e….”  
( resa l tados  míos) .  
- RESOLUCION INTERLOCUTORIA N°  168/15 ( “YPF” ) :  
“… l a  cuest ión  es compleja y r equier e un abordaje más profundo que e l  que esta etapa 
permite. . . e l  examen  de l os  v ic ios  imputados  exceden e l  m ero  confronte de la  situac ión con la 
cal if icación rea l izada por  la  acc ionante –con anc la je en los  a r ts .  66  y  67  de  la  Ley 1284-,  e  impone un 
aná l is is  impos ib l e  de r ea l i za r  en  es ta  e tapa  lar va l  de l  p roceso.  Es ta  c i rcuns tanc ia impact a c on fuerza  
dec i s iva sobre e l  recaudo de la  ver os imi l itud  del  derecho invocado,  toda  vez  que no permite  
tener lo  por  a cred itado….” (resal tados míos) .  
-RESOLUCION INTERLOCUTORIA N°  317/13  ( “LUNA”) :  
“…los  v i c i os  esgr imidos  en re l ac ión con l a  Ordenanza…exceden a l  relato  ef ectuado e  impone un 
análi s is  más exhaust ivo del  que permite e l  continente cautelar .   As í ,  con la  l im i tac ión prop i a de l  
marco cau te la r  que se t rans i ta ,  de l  r epaso de la s  cons tanc ias  ob rantes  en es te exped iente  puede 
adve r t i rs e que no se encuentra  conf igurado el  requis ito  exig ido por  el  art .  22 de la  ley 1305…”.  
( resa l tados  míos ) .  
-RESOLUCION INTERLOCUTORIA N°  124/11  ( “MOLINA”);   
“ . . . I I I . -… los  argumentos  expues tos  por ambas  par te s ,  ev idenc ian que e l  v i c io  imputado  a  la  D ispos ic ión 
cues t i onada ,  no  surge con  una cer teza  su f i c iente  que perm i ta  sos tener  que  e l  derecho in vocado por  l a 
ac tora es  veros ími l  en  e l  grado necesar io . . . los  v i c io s  imputados ,  necesar iamente invo luc ran un análi sis  
mucho más  exhaust i vo  que e l  que c or responde  a una  medida cautelar…se  encuent ra  en j uego la  
interpretación de  d isposi ciones const ituci onales y legales . . .no a lcanza  con la in vocac ión de  que  
“pr ima faci e” se  t iene razón ,  ya que  deb e desvirtuarse,  de  a lguna  manera ,  la  presunc i ón  de  
leg i t im idad de  que gozan los  ac tos  admin i s tra t i vos .  IV . -… la  accionante no ha acred itado que la  
demora  en e l  p lanteo de la  acción principal  p roduzca un  per ju ic io que presente la  no ta  de  
gravedad necesar ia  para  resolución favorable de la  medida pet ic ionada….l os  a rgumentos defens ivos  
in t roduc idos por la  demandada se p resentan a tend ib les ,  en tant o no se ha ac redi tado concr etam ente 
el  daño alegado.  La  ausenc ia  de es tos requis i tos  esenc ia les  - veros i l im itud de l  derecho  y ac red i tac ión de 
un daño g ra ve -  que j uegan  como peso y cont rapeso en e l  aná l i s i s  de  la pro cedenci a  de l a  med ida ,  imp iden 
la  conces i ón…” ( resa l tados  míos) .  
 

             Ese MAYOR DEBATE, se debe a que S.S.  debería ANALIZAR 
Y DECIDIR,  sobre esos  HECHOS y DERECHOS  ANTAGÓNICOS expuestos por las 

partes ,  l o que surge palmario,  viendo las posiciones tota lmente  opuestas sos tenidas 
por  la  actora y  la  parte  demandada, tanto en sede  ADMINISTRATIVA (an tes )  como en 

ésta  JUDICIAL  (ahora ) .  
     

    El lo,  de ninguna manera,  puede hacerse en un INCIDENTE 
CAUTELAR ,  a tento sus caracterí st icas,  ya que de admit i rse la postura actora,  se estar ía  

incluso adentrándose en el ANÁLISIS  Y DECISIÓN SOBRE EL FONDO del asunto,  lo  
que NO es v iable ,  ta l como se sostuviera,  como ser en RESOLUCION 

INTERLOCUTORIA N°  529/12  ( “NAHUELAN” ) : “…considerando que el objeto de la cautela, 
coincide con la pretensión de fondo de “reincorporación”, es evidente que la medida cautelar 
estaría funcionando como una suerte de sentencia anticipada que escapa a los límites clásicos y 
tradicionales de la teoría de las medidas cautelares, por lo que el requisito de la irreparabilidad del 
perjuicio debe ser evaluado con mayor estrictez….”  ( l os  resa l tados me cor r esponden) .  

        

                Se d i jo en ta l sentido,  en:   
- RESOLUCION INTERLOCUTORIA N°  787/15 ( “YSUR”) :   
“…Sumado a e l lo ,  se encuentra el  responde efectuado por la demandada que denota l as opuestas  
posic iones fáct icas y jur íd icas de las partes  e impide a  este Tr ibunal ,  en e l  acotado contexto  
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cautelar  que se  t ransita,  tener por  acredi tado que exi sta  la  verosimi l i tud  requer ida para e l  
favorable andamiaje d e las  cautelas  pretend idas….” (  resal tados  míos ) .  
- RESOLUCION INTERLOCUTORIA N°  210/14  ( “COLANTONIO”) :  
“….La  na tura leza  de  la  cues t i ón t ra ída a  c ons iderac ión  en los  t é rm inos  en que s e p lantea  ex ige un mayor  
debate  y  prueba,  que no  es  pos ib le  de e fec tuar  en  este  es tad io de l  p roc eso,  a l  excede r  e l  marco  de  
conoc imien to  l im it ado p rop io  de es te  t ipo de  med idas .  E l lo  par te pr i nc ipa lmen te de considerar  las  
antagónicas  posici ones de las partes y las  circunstancias (fáct icas y  normativas)  que 
cor responderán  d i luc idar  para poder reso lver  si  as iste  a  l a  actora  e l  derecho que intenta  
proteger .   Es que  no es  pos ib le ,  de l  recorr ido  de  anál i s i s  que p ropone e l  acc ionante  y  su  con fr onte  con 
la  pos ic ión de  la  demandada,  tener po r  ac red i tado,  en es te momento,  que la  demandada ha ac tuado en 
forma i l eg í t ima . D i luc id ar  s i  la  po tes tad  de  remoc ión  de los  d ire cto res  e l eg idos  por  e l  per sona l  c ompete o  
no a l  P ode r E jecut i vo ,  como tamb ién as í  l a pote s tad regulato r ia  para es tab lecer  e l  p roced im iento  
med ian te  e l  cua l  d i cha  acc ión podrá l l evarse  a  c abo , e scapa  a  las  pos ib i l i dades  de  aná l i s is  d e e ste  marco ,  
en tan to requ ie re  de un exhaust ivo  estud io e interpretac ión de la normat iva involucrada  como lo  
son los  incs .  3  y 5  de l  a r t í cu lo 214 de  la  Const ituci ón Provinci a l ,  l as  Leyes  1284 y  2386, y  e l  Decreto  
Provincia l  2772/97 ,  en tre  ot ros… .”  ( resa ltados  m íos ) . 
  
    

      VI-E) NO ES VÁLIDO SUSTENTAR EL PEDIDO DE 
SUSPENSION, EN LA REMISIÓN A OTROS SECTORES DE LA DEMANDA. NO SE 

“AUTOABASTECIÒ” EL PLANTEO CAUTELAR.-  
        La parte actora,  inic ia la acción PROCESAL 

ADMINISTRATIVA, y dentro de el la p ide la CAUTELAR aquí  contestada.  

     

                 En e l  punto V  de su escr ito,   se ref iere la actora a la pet ición 
de la  CAUTELAR en sí .  

 
               En esa parte,  la ACTORA, NO CUMPLE DE MANERA ALGUNA 

con la CARGA de indicar DEBIDAMENTE los MOTIVOS y FUNDAMENTOS FÁCTICO-
JURÌDICOS  que la habrìan l levado a pet ic ionarlas,  NI se ocupa de otros aspectos 

importantes.  
     

                   DE TENER que  RECURRIR a las ot ras partes del escr ito,  
ESTARÍAMOS DIRECTAMENTE CONTESTANDO LA DEMANDA, lo  que es improcedente 

atento a l estado de autos,  donde se nos ha confer ido  SÒLO TRASLADO de la   MEDIDA 
CAUTELAR. 

Se RECHAZA DE PLANO ESA POSIBILIDAD.  
 

    La parte actora,  DEBIÓ HABER INTENTADO FUNDAR 
SUFICIENTEMENTE, la  MEDIDA CAUTELAR EN SÍ, es dec ir en ese  punto V, para 

TRATAR de obtener su otorgamiento.  
 

                                   NO es vál ido para el lo, ESTAR (o  en su  ca so  REMITIRSE , lo  que 

NO ha hecho  tampoco)  a lo que expresara  en OTRAS PARTES DE SU ESCRITO ,  ta l como 

sostuvo el T.S.J. ,  entre otras,  en: 
-  RESOLUCION INTERLOCUTORIA N°  314/11  ( “EMPRESA KO-KO”) :  “…la  acc ionante en su  
demanda impugna prá ct icamente - todo e l  p roc ed im ient o l i c i ta to r i o ;  en d icho con tex to sol ici ta  a  modo 
cautelar ,  la  suspensión del  acto  …El  ped ido no es fundado en forma autónoma, sino que ind ica  
que “a lo  largo de esta presentaci ón se han puesto de mani f iesto las graves i r regularidades que 
ha  cometido la administ ración y los vi cios  de sus actos administrat ivos” .Es  dec i r ,  a los  ef ectos  
de acr editar  la  verosimil itud  del  der echo invocado,  se  remite a los argumentos que fueran 
vert idos en e l  cuerpo de la  demanda…s i  b ien  es  vá l ido que  para  no  incur r i r  en r e i te rac iones  
innecesar ias ,  los  pe t i c i onantes de  medidas  cau te la res  se  rem i tan  a los  fundamentos  ya  expuest os  en  e l  
cuerpo  de  la  demanda,  en  e l  caso ,  el lo impos ib i l ita  reconocer  dónde concretamente res iden los  
v icios susceptib les  de causar  la  nul idad del  p rocedimiento  con e l  grado de “verosimi l itud”  
requer ido  a los efectos  de acordar “prima fac ie”  razón al  peti cionante y conceder  la  cautelar.    
En o t ros  té rm inos ,  aún cuando para e l  d ic tado de  una medida  caute la r  no  sea necesa r io  más  que la  
“apar ienc i a”  de l  derecho  y no su ce rt eza…no e s pos ib le  encontra r  con f igurado con e l  g rado de  
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convenc imiento necesar io ,  l a  ex is tenc i a de l  requ is i to ba jo  examen; para e l lo ,  se  hace necesa r io  un más 
amp l i o debate de las  cues t iones  invo lucradas…. “  ( resa l tados nues t ros) .  
- RESOLUCION INTERLOCUTORIA N°  285/10  ( “AQUINO”) :“ . . .Ta l  como fuera desc r ip to ,  la  
acc ionante sol ic i ta (ac larac ión med iante)  la  suspensión  “de l  ac to  admin is t ra t i vo” ;  s in  embargo , 
como ta l ,  ha  omit ido en forma absoluta su fundamenta ción . . .  Mas ,  nada se  ha a rgumentado en  pos  
de  fundar  las  razones  que perm i t i r í an a  es te  T r ibunal  d ispone r una  medida como l a s o l i c i t ada ,  en los  
térm inos  d ispues tos  por  e l  ar t í cu lo  22 de  la  Ley  1305. . .En el  caso,  adviértase que la  ún ica  menc ión  
que se r eal iza  en  punto  a la  med ida cautelar . . .  Estas def i ciencias,  imp actan de l l eno en lo  que 
debe decid i rse en  esta instanci a pre l iminar ,  pues evidentem ente,  los v ic ios  que se pretenden 
er ig ir  exceden al  relato  efectuado por  el  actor,  e impone un análi s is  exhaust ivo d e l o actuado 
en sede  administrat iva,  más una  faena interpretat iva de las  d isposic iones normat ivas 
involucradas. . .E l lo  así ,  toda vez  que fuera de lo examinado,  tampoco se ha a legado menos 
acred i tado- la  existencia  de un per ju ic io para el  p et i cionante;  en  otras  palabras,  que el  acto 
impugnado le  ir rogue un  daño grave,  suscept ib le  de  imponer ot ro r ecorr ido de anál isi s que logre 
conmover  la  solución a  la  que se  arr iba . . . . ” .  ( resa l tados  nues tr os) .  
- RESOLUCIÓN INTERLOCUTORIA Nº 6618/09  ( “M .LOPEZ”) :“. . .  VI .1. -  Con r e lac i ón  a  l a  
“veros im i l i tud del  derecho”…debe ex i s t i r  su  mera apar i enc ia .  Y,  en los  l i t ig i os  con tra  la  Admin is tra c i ón ,  
med ia  un agravamiento o acen tuac ión  de la  ca rga  de demost ra r lo ,  toda vez  que los  ac tos de los  poderes 
púb l i c os  gozan de una  presunc ión de va l idez que , prec isamente ,  e l  in t er esado deberá  desv i r tuar  a l  
momento  de e fec tuar  la pe t i c ión c aute lar .Ahora  b ien,  la  acc ionan te ,  en punto a  es te  r equ is i to ,  se remite  
a  los  fundam entos  dados en la dem anda principa l ,  agregando escuetam ente que  de el la  “surg e 
con c lar idad y de modo verosími l  la  actuación arb i trar ia  y  la  vu lneración de sus  derechos por 
parte del  Municip io” .  Como aco tac ión a l  ma rgen ,  puede adver t i r s e que no reparó que la  demandada 
só lo fue anot ic iada del  t ras lado cautelar ,  c on  lo  cua l ,  en  r igo r ,  deb ió  extremar  los recaudos 
argumentat ivos  en  este sent ido .   E l l o ,  en  func i ón  de l  de recho de defensa de la  contrar ia  
( c i r cuns tanc ia  que ha s ido  pues ta de man i f ies to  en su responde)  y de  la carga de autoabastecer la  
formulación cautelar . . . . ”  ( r esa l tados  nues t ros ) .  

 
    PIDO QUE S.S., NO AVALE EL PROCEDER DE LOS 

ACTORES, por NO haber cumpl ido con la  “CARGA DE AUTOABASTECER LA 
FORMULACIÒN CAUTELAR” ( como ind icó  ante un caso  s imi lar  e l  TSJ ,  en la  re fe r ida R. I.  Nº  

6618/09 ) .  

 

 
     VI-F) 

              En las  ACTUACIONES y en los ACTOS administrat ivos 
provenientes de la MUNICIPALIDAD ,  se encuentran los i rrefutables  fundamentos 

fáct icos- jur ídicos,  que respaldan la  postura de la parte demandada. 
 

     Esos argumentos vert idos en ta les ACTOS administrat i vos ,  

conforme las pertinentes ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS,  sol ic itamos se tengan por  

reiterados y reproducidos en general  en sede JUDICIAL ,  y que sean evaluados al 
momento del d ictado de la RESOLUCIÓN, en pos del   rechazo de la  PRETENSIÓN 

CAUTELAR ,  porque NO fueron desvirtuados de manera a lguna  por la  actora en este 
juic io,  ya que lo único que hace es cont inuar dando su  unilateral  y parcial  

interpretación acerca de los  hechos y el  derecho que  dice tener,  sin efectuar una  
verdadera y sustentada  impugnación judicial  a los mismos.-  

 
 

 
 

    VII.-  DICTAMEN FISCAL EN ANTERIOR JUICIO:  
    Para conclu ir  ésta contestación,  di ré está tramitando un juicio 

entre las  MISMAS PARTES ,  caratulado:  “HENSEL GUILLERMO C/ MUNICIPALIDAD 
DE VLA MVLA Y OTROS S/ DOMINIO PUBLICO” (OPAZA1-EXP-30504/2025). 
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    VII-A) 
    En ESE ju ic io,  ya emit ió DICTAMEN el Sr .  FISCAL JEFE ,  

mani festando en lo pertinente:  
“…-II …habré de examinar la procedencia de la prevención pretendida por la actora, consistente en ordenar 
la suspensión de la suspensión de la Ordenanza N° 2475/25.- En términos generales, se recuerda que el 
dictado de una medida cautelar, supone la acreditación de algunos presupuestos que hacen a la 
fundabilidad de la pretensión. Tales son: La verosimilitud del derecho, el peligro en la demora y el 
otorgamiento de la contracautela o fianza. Se trata de recaudos que operan de modo general ante toda 
pretensión cautelar. Luego, corresponde verificar en primer término la existencia de la verosimilitud en el 
derecho invocados por los accionantes y el peligro en la demora. En cuanto al primero de los recaudos 
apuntados, analizadas las constancias de la causa, y ante la escasez probatoria de esta instancia procesal, 
no surge verosímil el derecho invocado. Considérese que las posibilidades de análisis en el marco de una 
medida cautelar son acotadas, lo que denota que la verosimilitud del derecho invocado para obtener su 
dictado favorable, debe surgir de las constancias de la causa y no imponer un estudio exhaustivo de todas 
las cuestiones involucradas. Así, no se observa que se citen y/o acompañen documentos que acrediten el 
buen derecho de los actores, sino que se expone sobre la suspensión de la Ordenanza, cuyo objeto tiene 
previsto la ampliación de un terreno para la creación de una Escuela Primaria.- Bajo tal inteligencia, 
adelanto que la prevención solicitada importa ingresar en el análisis de cuestiones que hacen a la pretensión 
de fondo. Todo lo que, indudablemente excede el acotado marco cautelar y merece mayor debate y prueba. 
Entre esos dos clásicos requisitos de procedencia de las medidas cautelares -comunes a todos los juicios 
junto con el de contracautela e imposibilidad de obtener cautela por otro medio-, la interpretación 
doctrinaria y jurisprudencial ha establecido cierta correlación, disponiendo que “a mayor verosimilitud del 
derecho, cabe no ser tan exigente con la gravedad e inminencia del daño, y viceversa, cuando existe el 
riesgo de un daño de extrema gravedad o irreparabilidad, el rigor de las formas se puede atenuar”…No 
puede soslayarse, además, que en el caso de las medidas cautelares contra la Administración, es necesaria 
una mayor prudencia derivada de la presunción de validez de los actos de los poderes públicos y de la 
consideración del interés público en juego. Este último juega un papel preponderante al momento de 
analizar la procedencia o no, de las medidas cautelares que en definitiva importaran el desconocimiento de 
actos administrativos que gozan de la referida presunción. Desde ese extremo, sentadas las premisas 
valorativas de la cautelar solicitada, en mi opinión, la parte actora no logró demostrar la presencia de los 
elementos suficientes, para que se pueda tener por acreditado el riesgo procesal necesario en orden a la 
apreciación de esos básicos recaudos que hacen a la admisión de las medidas cautelares. Es que, no se 
vislumbra con el grado de probabilidad necesaria la apariencia de buen derecho de la parte actora, toda vez 
que no acredita prima facie la ilegitimidad o nulidad del acto atacado, que es el dictado y vigencia de la 
Ordenanza 2475/25, promulgada por Decreto N° 7887/25.- Por otra parte, el criterio básico tradicional para 
la determinación de la procedencia de toda medida cautelar, continúa siendo el peligro en la inefectividad 
de la sentencia por el tiempo transcurrido desde que se formuló la pretensión. El riesgo cierto de que 
sobrevengan circunstancias jurídicas o fácticas que tornen inoperante la ejecución de una eventual 
sentencia estimatoria de la pretensión es la clave de bóveda sobre la que se asienta la tutela cautelar en 
cualquier tipo de proceso…señala que la finalidad del proceso cautelar consiste en asegurar la eficacia 
práctica de la sentencia que debe recaer en un proceso.. Así las cosas, la falta de consideración en la 
demanda respecto del requisito relativo al daño grave o peligro en la demora, de igual peso en la 
ponderación de los recaudos cautelares que el relativo a la verosimilitud del derecho, que como mínimo le 
imponía argumentar sobre la gravedad o magnitud de esa medida afecta en el derecho que invocan.- En 
definitiva, con base a la prudente ponderación de los elementos que aporta la peticionante de la medida, 
valorados como es del caso, con criterio restrictivo, la actora no logró demostrar los presupuestos de 
procedencia de la medida cautelar.- Siendo por lo demás, que será necesario un debate más amplio y 
mayores elementos de prueba que no es posible abordar en este acotado margen de prevención cautelar. 
Por lo expuesto, tal déficit en la acreditación de los estrictos recaudos procedimentales, sumado a que la 
educación como derecho básico conlleva necesariamente un interés público que no puede verse afectado 
con la suspensión de la mencionada Ordenanza que prevé la creación de la Escuela Primaria N° 361, sella la 
suerte adversa de su pretensión…” 
 

            Ese DICTAMEN, NO sostiene la postura vertida por los  
actores  en ESE y tampoco en ÉSTE ju ic io, menos en cuanto a la CAUTELAR  se ref iere,  

porque, pongo énfas is,  plantearon similares argumentos factico jurídicos ,  los que 
fueron rebatidos y  descalificados  por  el  Sr.  F isca l Jefe.  
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    VIII.-   
                 Como conclusión de lo expresado en los puntos anter iores, 

digo que los ACTORES  NO ALEGARON NI DEMOSTRARON adecuadamente  en su 
escr ito,  que se  darían los  recaudos fáctico-jurídicos indispensables ,  para la  

procedencia de la  PRETENSIÓN CAUTELAR  p lanteada ( sea que S.S.  l a  encause como 

SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN o PROHIBICIÓN DE INNOVAR) ,  procediendo su RECHAZO.  

 
 

    VIII-A)         
           El lo,  sumado a que la MUNICIPALIDAD,  YA CONTESTÓ,  el 

t ras lado de la CAUTELAR, dando argumentos en pos de su rechazo formales y 
sustancia les .  

  
 

    VIII-B)    
                 Deja asentado el  suscr ipto F isca l  de Estado,  que en 

cumplimiento de las normas lega les y const i tucionales ya c i tadas,  propicio e l rechazo de 
la DEMANDA CAUTELAR en defensa de los intereses estata les  –Mun ic ipa l es  en e l  caso -,  

tendiendo a ev ita r,  la existencia  de una condena contra la demandada, que pudiese 
generar en su contra,  e l pago de sumas por cualqu ier concepto ( inc luso co stas) ,  l o que 

rec ién se di lucidará a l  momento del  d ictado de la Reso lución Judic ia l;   y  no sólo por la 
defectuosa forma  en que se p lanteó la medida cautelar por la actora,  s ino  atento la 

gran cantidad de precedentes  deta l lados de ese TSJ que  desest imaron p lanteos 
similares . -  

 

 

 
 

IX.- PETITORIO. 
         Por todo lo expuesto,  a S.S.  so l ic i to,  tengan por contestado 

por  e l  suscr ipto F isca l  de Estado, e l  t raslado de la PRETENSIÓN CAUTELAR incoada 
por  los actores,  rechazándosela  oportunamente,  con costas. -  

SERA JUSTICIA. 
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